
P
R

O
G

R
A

M
A

 P
A

R
A

 L
A

 M
E

JO
R

A
 D

E
 L

A

Á
R

E
A

 D
E 

FO
M

EN
TO

 E
C

O
N

Ó
M

IC
O

{EMPLEABILIDAD
JUVENIL

Oficina de Fomento Económico
Calle Ignacio Halcón, 6
comercioyempleolebrija@gmail.com
Tel.: 95 597 47 37



CONVOCATORIA

PARTICIPANTES

REQUISITOS

SOLICITUDES

Mejora de la Empleabilidad Juvenil
2025/2026.

Becas del 80% del IMPREM para personas
inscritas en el programa Mejora de la
Empleabilidad Juvenil de Lebrija que deseen
realizar prácticas formativas no laborales
en empresas.

Plazo de presentación: desde el 26 de noviembre
hasta el 30 de diciembre de 2025, en el Registro
General del Ayuntamiento de Lebrija.

Documentación necesaria a presentar: 
• Modelo de instancia
• Modelo de solicitud debidamente cumplimentada.
• Curriculum vitae.
• Fotocopia del DNI.
• Certificado de periodo de inscripción en el SAE.
• Fotocopia de la documentación acreditativa de la formación.
• Informe de vida laboral.

• Personas universitarias tituladas entre el
1 de noviembre de 2024 y el 31 de octubre
de 2025.

• Personas tituladas en Grado Superior de
Formación Profesional entre el 1 de noviembre
de 2024 y el 31 de octubre de 2025.

• Personas con Máster universitario oficial
obtenido entre el 1 de noviembre de 2024 y el
31 de octubre de 2025.

• Ser residente en Lebrija desde, al menos,
un año antes a la fecha de la solicitud.

• No haber trabajado por cuenta propia ni
ajena desde la obtención del título en una
ocupación relacionada con la formación 
obtenida.

• Estar inscrito/a en el SAE como persona
demandante de empleo no ocupada.


